
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LAP,ROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANl'fARIO DE IMPORTACióN 
~----------FO Ll O No. . 09/2015-01780 
1------'-"""-";;....;;.:..;..;;~ 

ANT. No. 09/A7-0182109/15 

VALIDO HASTA:. '----'0-'6-'D-'E'-'A-'B"'R-'lo.=L-'D:.:E:.:2:.:0c:.1 :::..J6 
.· '.'20~~; A~o .. del Gen~~alisi~~ JO~é Maria Morelo~·y Pavón'' 

C~n fundamento eh fo. dispuesto e'n los· Artículos 1_0
; 2º,:?ª, 19, -23, -~~'y 28º d~ ·1a l.eY~Fedérá.rde s·anida~- Ve'gétal, f6. frai::Ciói1-XXVI y 120·.párrafo' 1ª 

, y 2º de la Ley General de Oesarrollo ~orestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento c!e la Ley-Génei'al de Desarroll.o Forestal Sustentable, 3 _ 

fracciones t, XII y XIII -del Regl¡;¡mento Interior de lé! Secret"aría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y ~I Manual de -procedimientos para la 

ExPedición del Certificado- FitoSanitario de Importación, Se e)(¡'.iide eil presente CertifiCadO para los productos forestal~s descritos a conUnuaciÓn. 

ilsJ Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables U No Maderables 

Nombre o Razon Social: EDGAR LIBERA TO RIVERA CHA VIRA ce· -.: 1,:i<j·J ;'-,>' •, 

Descripción del producto a importar: CONSTRUCCION 1 

~PREFABRICAD.A DE MADERA USADA ''.".~;:g'::f _,,· ;,.;,,,'' ,:"'.';Ji 
¡:F.:.r::.a::.cc::.i::.ó.:.n..:a::.ra::.n::.c::e::la::.r::.iª::.'.:.9::.4.:.0::6::·.:.º=-º·:.:º.:.1 __ -'----'-'----'----l=U.:.n::id::.a:.:d.:.d::.e::.:.:m::e:.:d::.id::a:::.:.P.:.i::e::.za::.s:_ __ .i-___ ~--"''c:·-·,c:'·'°'-'::'::·==~"'1-_:_ ____ .·. 
Aduana de entrada: SAN. LUIS RIO COLORADO, SON. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País deprocedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

AdLiana de_ salida (solo para importaciones.temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASQ DE.DETECTAR LA PRESENCfA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PROD_UCTO DEBE VENIR UBRE _DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL 'IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN ·auE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN C:ASO DE DETECTAR PLAGA~ - .' MAR~E- _UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y .. 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL~E ECCIÓN G . L DE ST _ ORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓ.STICO Y DICTAME_N_ TÉCNICO 

coR~ESPONDIENTE. EL ENVIO D_5>1 T DEBERÁ IZARS UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA OISPERS1ÓN DE PLAGAS./ ' · · · 

Producto aplicado !Dósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 
. 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. 09 .DE OCTUBRE DE 2015 · 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA V-SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

.ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

~OPIA No. 2 PROFEPA 




